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ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

VALLADOLID 

  
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓ N RECTORAL DE 30/07/2025,  “BOCyL”  19/08/2025.  

 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 18/05/20206 POR EL QUE SE 

SUBSANA EL ACUERDO DE 18 DE MAYO DE 2026. 

Advert ido error por omisión en el  Acuerdo de este Tribunal Calif icador de 

fecha 18 de mayo de 2026, por el  que se hace pú blica la relación de 

aspirantes que han superado el tercer ejercicio del proceso selectivo para el  

ingreso en la Escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Valladolid, y 

de conformidad con lo previsto en el  art ículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas,  

EL TRIBUNAL CALIFICADOR ACUERDA: 

Primero. Subsanar la omisión detectada e incorporar al citado Acuerdo el  

siguiente apartado, con la redacción que debió figurar:  

“Primero: Una vez revisadas las reclamaciones presentadas por los 

aspirantes, este Tribunal acuerda:  

• Anular la pregunta número 50 del cuestionario, siendo sustituida por la 

pregunta de reserva número 64.  

• Mantener las respuestas dadas en el solucionario publica do el pasado 

6/05/2026, correspondientes a las preguntas 54 y 56 ” .  

Segundo.  Mantener en sus propios términos el resto del contenido del 

Acuerdo de 18 de mayo de 2026, que no resulta afectado por la presente 

subsanación.  

Tercero.  Declarar expresamente que la presente subsanación tiene 

carácter de corrección de error material por omisión, no implicando alteración 

sustancial del procedimiento ni  de los criterios de corrección aplicados, y que 

sus efectos se retrotraen al  momento de publicación del Acuerdo sub sanado, 

en garantía de los principios de seguridad jurídica e igualdad de los aspirantes.  

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente subsanación en los mismos 

medios en que fue publicado el Acuerdo original.  

Quinto. Contra el  presente acto, que t iene la  consideración de acto de 

trámite cualificado en los mismos términos que el  acuerdo subsanado, podrá 
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interponerse recurso de alzada ante el Rector Magnífico en el plazo de un mes 

desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los art ículos 121  y 

122 de la Ley 39/2015.  

En Valladolid, a fecha de firma electrónica.  

 

Vº Bº EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

Fdo.: Mariano Gredilla Fontaneda Fdo.: César Julián Cerezo Pérez 
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Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora
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